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EXPEDIENTE: UAD2026-INT-0178582          CLAVE: 73661C

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 12 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00006-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE

Señores (as)
Director (a) de la Dirección Regional de Educación
Gerente (a) de la Gerencia Regional de Educación
Director (a) de la Unidad de Gestión Educativa Local

Presente.-

Asunto : Actualización del listado y cuadros de distribución nacional de los materiales y
recursos complementarios de la dotación 2026.

Referencia : a) Resolución Ministerial N° 061-2026-MINEDU
b) Informe N° 017-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE-UAD
c) Memorando N° 145-2026-MINEDU/VMGP/DIGEIBIRA-DEIB

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestros despachos en atención al documento de la referencia a),
por el cual -entre otros- se actualiza la relación de materiales educativos para la Educación Básica
correspondiente a la dotación 2026, aprobada con la Resolución Ministerial N° 044-2024-MINEDU y
actualizada por las Resoluciones Ministeriales N° 335-2024 MINEDU, 494-2024-MINEDU, 132-2025-
MINEDU y 357-2025-MINEDU.

Al respecto, conforme se indica en el Informe de la referencia b), de la Unidad de Almacenamiento y
Distribución, en el marco de nuestra competencia, se comunica a sus Despachos la actualización
del listado de materiales educativos y cuadros de distribución a nivel nacional. Asimismo, en el
marco del Memorando de la referencia c), la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe hace de
conocimiento la emisión de la Resolución Viceministerial N° 154-2025-MINEDU, que actualiza el
Registro Nacional de Instituciones Educativas que brindan el Servicio de Educación Intercultural
Bilingüe.

En ese contexto, se hace hincapié que las comunicaciones efectuadas tienen carácter
complementario y no modifican los plazos ni las responsabilidades previamente comunicadas para
la Dotación 2026, a efectos de cumplir con el Buen Inicio del Año Escolar.

Finalmente, agradeceré se sirva disponer las acciones que correspondan, en el marco de sus
competencias, a fin de garantizar la adecuada continuidad del proceso de distribución de los
materiales educativos a las instituciones educativas, a efectos de cumplir con la entrega oportuna.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
IVONNE PAOLA CRUZ CORDOVA

Directora
Dirección de Gestión de Recursos Educativos

C.c.: DIGEGED, OPEP, UPP
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EXPEDIENTE: DEI2026-INT-0079552

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_15/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 2B8675

N° 061-2026-MINEDU

Lima, 30 de enero de 2026

VISTOS, el Expediente N.° DEI2026-INT-0079552, el Informe N.° 00026-2026-
MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEI elaborado de manera conjunta por la Dirección de Educación
Inicial, la Dirección de Educación Primaria, la Dirección de Educación Secundaria, la Dirección
de Educación Básica Alternativa, la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, la Dirección
de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, la Dirección de Educación Básica Especial, la
Dirección de Educación Básica para Estudiantes de Desempeño Sobresaliente y Alto
Rendimiento y la Unidad de Presupuesto, Programación y Monitoreo de la Dirección de Gestión
de Recursos Educativos; el Informe N.° 00123-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad de
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe
N.° 00139-2026-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N.° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación, establece que el sector Educación se encuentra bajo la conducción y rectoría del
Ministerio de Educación; asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el literal a) del
numeral 2 del artículo 5 de la citada ley, sus funciones rectoras y técnico-normativas son:
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley N.° 28044, Ley General de Educación, establece que el
Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir,
dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia con la política
general del Estado;

Que, el literal f) del artículo 13 de la Ley N.° 28044 señala que uno de los factores que
interactúa para el logro de la calidad de la educación es la infraestructura, equipamiento,
servicios y materiales educativos adecuados a las exigencias técnico-pedagógicas de cada
lugar y a las que plantea el mundo contemporáneo, y accesibles para las personas con
discapacidad;

Que, el artículo 32 del Reglamento de la Ley N.° 28044, aprobado por Decreto Supremo
N.° 011-2012-ED, entre otros aspectos, señala que los equipos, materiales y espacios
educativos son recursos de diversa naturaleza que se utilizan en los procesos pedagógicos con
el fin de que los estudiantes desarrollen de manera autónoma, reflexiva e interactiva sus
aprendizajes;
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EXPEDIENTE: DEI2026-INT-0079552

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_15/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 2B8675

Que, el subnumeral 5.6.1 del numeral 5.6 de la Norma Técnica denominada “Dotación de
materiales educativos y recursos para la Educación Básica”, aprobada mediante la Resolución
Ministerial N.° 159-2025-MINEDU, establece que la relación multianual de materiales
educativos y recursos complementarios para la Educación Básica es aprobada mediante
resolución del titular del Minedu, la cual debe emitirse a más tardar el último día hábil del mes
de enero de cada año. Asimismo, señala que dicha relación podrá ser actualizada durante el
año fiscal correspondiente, previa autorización del Viceministerio de Gestión Pedagógica y la
conformidad de la Unidad de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial N.° 044-2024-MINEDU, se
aprueba la “Relación de materiales educativos para la Educación Básica correspondiente a la
dotación 2025, 2026 y 2027”; asimismo, la dotación 2026 fue actualizada mediante las
Resoluciones Ministeriales N.° 335-2024-MINEDU, N.° 494-2024-MINEDU, N.° 132-2025-
MINEDU y N.° 357-2025-MINEDU; y la dotación 2027, mediante las Resoluciones Ministeriales
N.° 335-2024-MINEDU, N.° 494-2024-MINEDU y N.° 132-2025-MINEDU;

Que, mediante el Oficio N.º 00103-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR, la Dirección General
de Educación Básica Regular, la Dirección General de Educación Básica Alternativa,
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, la Dirección General de
Servicios Educativos Especializados y la Dirección de Gestión de Recursos Educativos, de
manera conjunta, remitieron al Viceministerio de Gestión Pedagógica el Informe N.° 00026-
2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEI, elaborado por las unidades orgánicas de las referidas
Direcciones Generales, a través del cual proponen y sustentan lo siguiente: i) actualizar la
“Relación de materiales educativos para la Educación Básica, correspondiente a la dotación
2026” ; ii) actualizar la “Relación de materiales educativos para la Educación Básica,
correspondiente a la dotación 2027”; (iii) actualizar la “Relación de materiales educativos para
la Educación Básica correspondiente a la dotación 2028”; y, iv) aprobar la “Relación de
materiales educativos, recursos complementarios y herramientas pedagógicas para la
Educación Básica correspondiente a la dotación 2029”;

Que, la propuesta se da como respuesta a la necesidad de atender los diversos modelos
y servicios educativos a fin de coadyuvar a la mejora de la comprensión lectora y contribuir al
logro de los aprendizajes; asimismo, la Dirección de Educación Primaria, la Dirección de
Educación Secundaria, la Dirección de Educación Básica Alternativa, la Dirección de Educación
Intercultural Bilingüe, la Dirección de Servicios Educativos en el Ámbito Rural y la Dirección de
Educación Básica Especial han programado la elaboración de materiales educativos para el
año escolar 2029 en las áreas curriculares comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la
Ley N.° 31498, Ley que impulsa la calidad de los materiales y recursos educativos en el Perú, y
su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 015-2023-MINEDU;

Que, mediante el Informe N.° 00123-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad de
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la
Secretaría de Planificación Estratégica considera técnicamente viable continuar con el trámite
de aprobación de la propuesta; por cuanto, desde el punto de vista de planificación, se
encuentra alineada con los instrumentos de planificación estratégica e institucional del sector
Educación; y desde el punto de vista presupuestal, para el Año Fiscal 2026 no irrogará gastos
adicionales a los programados en el Pliego 010: M. de Educación y para los años fiscales
subsiguientes, corresponde que las unidades orgánicas involucradas realicen la priorización
correspondiente en el marco de los procesos de programación multianual presupuestaria y
formulación presupuestaria y las disposiciones contempladas en las respectivas leyes anuales
de presupuesto;
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EXPEDIENTE: DEI2026-INT-0079552

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_15/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 2B8675

Que, a través del Informe N.° 00139-2026-MINEDU/SG-OGAJ, la Oficina General de
Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable respecto de la propuesta;

De conformidad con la Ley N.° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación; la Ley N.° 28044, Ley General de Educación; el Reglamento de la Ley General de
Educación, aprobado con Decreto Supremo N.° 011-2012-ED, y el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado con Decreto Supremo N.°
001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Actualizar la “Relación de materiales educativos para la Educación Básica
correspondiente a la dotación 2026”, aprobada con la Resolución Ministerial N.° 044-2024-
MINEDU y actualizada por las Resoluciones Ministeriales N.° 335-2024-MINEDU, N.° 494-
2024-MINEDU, N.° 132-2025-MINEDU y N.° 357-2025-MINEDU; la misma que, como Anexo 1
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Actualizar la “Relación de materiales educativos para la Educación Básica
correspondiente a la dotación 2027”, aprobada con la Resolución Ministerial N.° 044-2024-
MINEDU y actualizada por las Resoluciones Ministeriales N.° 335-2024-MINEDU, N.° 494-
2024-MINEDU y N.° 132-2025-MINEDU; la misma que, como Anexo 2 forma parte integrante
de la presente Resolución.

Artículo 3.- Actualizar la “Relación de materiales educativos para la Educación Básica
correspondiente a la dotación 2028”, aprobada con la Resolución Ministerial N.° 132-2025-
MINEDU; la misma que, como Anexo 3 forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 4.- Aprobar la “Relación de materiales educativos, recursos complementarios y
herramientas pedagógicas para la Educación Básica correspondiente a la dotación 2029”, la
misma que, como Anexo 4, forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus anexos en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del Ministerio
de Educación (www.gob.pe/minedu).

Regístrese y comuníquese

(Firmado digitalmente)
Jorge Eduardo Figueroa Guzmán

Ministro de Educación

ZANINI FERNANDEZ
Claudia Mabel FAU
20131370998 hard

JEFA DE LA OFICINA
GENERAL DE ASESORIA
JURIDICA - MINEDU

Doy V° B°

2026/01/30 18:01:58

SUPANTA VELASQUEZ
Nestor Alfonso FAU
20131370998 soft

SECRETARIO DE
PLANIFICACIÓN
ESTRATEGICA - SPE
MINEDU

Doy V° B°

2026/01/30 19:18:05

NAVARRO PANDO Juan
Mariano FAU 20131370998
hard

Viceministro de Gestión
Pedagógica

Doy V° B°

2026/01/30 19:39:25

GAVILANO IGLESIAS Doris
Lorena FAU 20131370998
hard

SECRETARIA GENERAL

Doy V° B°

2026/01/30 20:17:47

FIGUEROA GUZMAN Jorge
Eduardo FAU 20131370998
hard

MINISTRO DE EDUCACIÓN

Soy el autor del documento

2026/01/30 20:19:35
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EXPEDIENTE: UAD2026-INT-0178582          CLAVE: 361314

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

INFORME N.° 00017-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE-UAD

A : IVONNE PAOLA CRUZ CORDOVA
Directora de la Dirección de Gestión de Recursos Educativos

De : CAROLINA DEL PILAR CERONI MENDOZA
Jefa (e) de la Unidad de Almacenamiento y Distribución de DIGERE

Asunto : REMITO ACTUALIZACIÓN DE LISTADO Y CUADROS DE
DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS DE LA
DOTACIÓN 2026.

Referencia : a) Resolución Ministerial N° 061-2026-MINEDU.
b) Oficio Múltiple N° 020-2025-MINEDU/VMGP-DIGERE.
c) Oficio Múltiple N° 013-2025-MINEDU/VMGP-DIGERE.
d) Memorándum N.° 145-2026-MINEDU/VMGP/DIGEIBIRA-DEIB

Fecha : Lima, 12 de febrero de 2026

Me dirijo a usted en atención al asunto de la referencia para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante el Oficio Múltiple N° 013-2025-MINEDU/VMGP-DIGERE, de fecha 22 de
agosto de 2025, la DIGERE remitió a las DRE/GRE y UGEL, el listado de
materiales educativos, cuadros de distribución a nivel de UGEL; así como los
criterios de distribución correspondientes a los materiales educativos de la
Dotación 2026, con la información disponible a la fecha de la emisión del
documento.

1.2. Mediante el Oficio Múltiple N° 020-2025-MINEDU/VMGP-DIGERE, de fecha 18 de
noviembre 2025, la DIGERE remitió a las DRE/GRE y UGEL la actualización de
listado, cuadros y criterios para la distribución de materiales educativos de la
Dotación 2026.

1.3. Mediante Resolución Ministerial N° 061-2026-MINEDU, de fecha 30 de enero de
2026, se actualiza la Relación de materiales educativos para la Educación Básica
correspondiente a la dotación 2026, aprobada con la Resolución Ministerial N°
044-2024-MINEDU y actualizada por las Resoluciones Ministeriales N° 335-2024-
MINEDU, 494-2024-MINEDU, 132-2025-MINEDU y 357-2025-MINEDU.

1.4. Mediante Memorándum N° 00145-2026-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB, de
fecha 05 de febrero de 2026, la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe
informa a la DIGERE que, para la distribución de los materiales educativos de la
Dotación 2026, las UGEL deberían tomar en cuenta la Resolución Viceministerial
N° 154-2025-MINEDU que actualiza el “Registro Nacional de Instituciones
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
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Educativas que brindan el Servicio de Educación Intercultural Bilingüe”, ello con el
objetivo de cumplir con el criterio de pertinencia.

II. ANÁLISIS

2.1 Al respecto, resulta pertinente citar el numeral 5.6.1.2.2 de la Norma Técnica
“Dotación de materiales educativos y recursos para la educación básica”,
aprobada con Resolución Ministerial N° 159-2025-MINEDU, el cual establece lo
siguiente:

5.6.1.2.2 Elaboración de cuadros de distribución
(…)
El cuadro de distribución local (de UGEL a IE) es elaborado por la UGEL
correspondiente, sobre la base de los cuadros de distribución de materiales
a nivel nacional (de MINEDU a DRE y/o UGEL) y teniendo como información
referencial al padrón de asignación de materiales educativos y recursos
complementarios por servicio educativo remitido por la Unidad de
Estadística a las unidades de organización competentes en Educación
Básica y la DIGERE. Estas dos informaciones son compartidas a la
UGEL por la DIGERE (…)

2.2 De la lectura del numeral citado, se desprende que corresponde a la DIGERE
compartir con las UGEL los cuadros de distribución de materiales a nivel
nacional (de MINEDU a DRE y/o UGEL), así como la información referencial
del padrón de asignación de materiales educativos y recursos complementarios
remitidos por la Unidad de Estadística a las unidades de organización
competentes en Educación Básica y desde estas a la DIGERE.

2.3 En ese marco, mediante el Oficio Múltiple N° 013-2025-MINEDU-VMGP-
DIGERE, de fecha 22 de agosto de 2025, la DIGERE remitió a las
DRE/GRE/UGEL el listado de materiales educativos, así como los cuadros y
criterios de distribución correspondientes a la Dotación 2026, información que
fue posteriormente actualizada a través del Oficio Múltiple N° 020-2025-
MINEDU/VMGP-DIGERE, de fecha 18 de noviembre de 2025.

2.4 No obstante, con fecha 30 de enero de 2026, se publicó la Resolución
Ministerial 061-2026-MINEDU, mediante el cual se efectuó una nueva
actualización de la “Relación de materiales educativos para la Educación
Básica correspondiente a la dotación 2026”, incorporando modificaciones
adicionales en las cantidades y pesos de los materiales educativos y recursos
complementarios.

2.5 En consecuencia, los materiales educativos y recursos complementarios de la
Dotación 2026 previstos a distribuir a las DRE, UGEL y COAR están
conformados por 13,097,992 unidades de materiales educativos
correspondientes a 478 títulos/ítems.

2.6 En ese contexto, el siguiente cuadro resume los materiales listados en el Oficio
Múltiple N° 020-2025-MINEDU/VMGP-DIGERE respecto a los materiales que a
la fecha se ha previsto distribuir a las DRE, UGEL y COAR en atención a la
Resolución Ministerial 061-2026-MINEDU:
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Cuadro N° 01:
Títulos de la Dotación 2026 comunicados en el Oficio Múltiple N° 020-2025-

MINEDU/VMGP-DIGERE y materiales a distribuir a las DRE, UGEL y COAR según el
requerimiento de las unidades orgánicas de la DIGEBR, DIGEIBIRA y DIGESE

DIRECCION

Títulos en el
Oficio Múltiple

N° 20-2025-
DIGERE

Diferencias Actualizació
n de Títulos
a distribuir a
DRE, UGEL y

COAR

Se
añade

Se retira

Dirección de Educación Inicial 7   1 6

Dirección de Educación Primaria 12 12   24

Dirección de Educación Secundaria 30     30
Dirección de Educación Intercultural y
Bilingüe

284   2 282

Dirección de Servicios Educativos en el
Ámbito Rural

43 2 5 40

Dirección de Educación Básica Alternativa 24     24

Dirección de Educación Básica Especial 31 48 8 71
Dirección de Educación Básica para
Estudiantes con Desempeño Sobresaliente y
Alto Rendimiento

1     1

Total general 432 62 16 478

Si bien se observa un incremento de 46 títulos/ítems a distribuir a las DRE,
UGEL y COAR, en términos de unidades se registra una disminución de
120,390 unidades a nivel nacional.

2.7 En atención a lo expuesto, esta Unidad de Almacenamiento y Distribución
(UAD), en coordinación con la Unidad de Presupuesto, Programación y
Monitoreo (UPPM), ha procedido a revisar y actualizar la información remitida
mediante el Oficio Múltiple Nº 020-2025-MINEDU/VMGP-DIGERE,
contrastándola con la actualización efectuada mediante la Resolución
Ministerial Nº 061-2026-MINEDU. En tal sentido, se considera necesario remitir
a las DRE/GRE/UGEL la siguiente información actualizada:

 Listado de materiales educativos
 Cuadros de distribución de materiales educativos a nivel de DRE/UGEL,

conteniendo cantidades y pesos aproximados.

La información actualizada se encuentra registrada en el siguiente enlace:

https://mineduperu-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/distribucion_uad_minedu_gob_pe/IgBpQXt2g
Jj7TKkfdovVxisuAarYeP4grqBS7V1afyITIuE?e=1fEOay

2.8 Asimismo,  corresponde señalar  que mediante el Oficio Múltiple Nº 020-2025-
MINEDU/VMGP-DIGERE se remitió a las DRE y UGEL el listado de materiales
educativos y los cuadros de distribución correspondientes a la relación
aprobada mediante la Resolución Ministerial Nº 357-2025-MINEDU; mientras
que el proyecto de Oficio Múltiple que se adjunta al presente informe contiene
la información correspondiente al listado actualizado de materiales educativos
aprobado mediante la Resolución Ministerial Nº 061-2026-MINEDU.

2.9 Finalmente, respecto de los criterios de distribución de materiales
correspondientes a la Dirección de Educación Intercultural y Bilingüe (DEIB), se
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precisa que, mediante el documento señalado en la referencia d), dicha
Dirección comunicó que, en atención a la emisión de la Resolución
Viceministerial N.° 154-2026-MINEDU, de fecha 18 de diciembre, que actualiza
el “Registro Nacional de Instituciones Educativas que brindan el Servicio de
Educación Intercultural Bilingüe”, la distribución de materiales educativos de la
Dotación 2026 debe realizarse preferentemente conforme a lo establecido en la
citada Resolución.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN

3.1 Considerando que la Resolución Ministerial Nº 061-2026-MINEDU incorpora
modificaciones adicionales en las cantidades y pesos de los materiales
educativos y recursos complementarios correspondientes a la Dotación 2026,
resulta necesario comunicar a las DRE/GRE y UGEL la actualización del
listado de materiales educativos y de los cuadros de distribución a nivel
nacional.

3.2 De acuerdo a lo indicado por la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe
mediante Memorándum N° 00145-2026-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB,
las UGEL, para la distribución de los materiales educativos de la Dotación
2026, deberán tomar en cuenta la Resolución Viceministerial N° 154-2025-
MINEDU que actualiza el “Registro Nacional de Instituciones Educativas que
brindan el Servicio de Educación Intercultural Bilingüe”, preferentemente.

3.3 La actualización del listado de materiales educativos contenida en la
Resolución Ministerial Nº 061-2026-MINEDU, así como lo informado por la
Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, no afecta la programación ni la
distribución oportuna de los materiales educativos por parte de las UGEL
hacia las II.EE., debiendo estas continuar con las acciones logísticas y
operativas conforme a los cronogramas establecidos. En ese sentido, las
precisiones efectuadas tienen carácter complementario y no modifican los
plazos ni las responsabilidades previamente comunicadas para la Dotación
2026.

3.4 En tal sentido, se adjunta el proyecto de Oficio Múltiple para las DRE, GRE y
UGEL a nivel nacional, con la información actualizada del listado de
materiales educativos y de los cuadros de distribución a nivel nacional, para
los fines que estime pertinente.

Es todo cuanto informo a usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
CAROLINA DEL PILAR CERONI MENDOZA

Jefa (e) de la Unidad de Almacenamiento y Distribución
Dirección de Gestión de Recursos Educativos
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

MEMORANDUM N.º 00145-2026-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB

A : IVONNE PAOLA CRUZ CORDOVA
DIRECTOR
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS

Asunto : Solicitud de precisiones sobre el alcance de la Resolución
Viceministerial N° 154-2025-MINEDU y las implicancias en su
aplicación para distribución de material educativo de la Dotación
2026.

Referencia: a) Memorándum Nº 040-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE
b) Informe N° 0038-2026-MINEDU/VMGP-DIGERE-UPPM
c) Resolución Viceministerial N° 154-2025-MINEDU
d) Resolución Viceministerial N° 130-2024-MINEDU

Fecha : San Borja, 05 de febrero de 2026

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en atención al documento a)
de la referencia, donde nos solicitan precisiones para la distribución de materiales
educativos de la Dotación 2026, en las instituciones educativas que brindan el Servicio
de Educación Intercultural Bilingüe a los siguientes casos:

 Caso 1: 90 códigos modulares que pasan de ser de tipo fortalecimiento a tipo
revitalización.

 Caso 2: 63 códigos modulares que pasan de ser de tipo revitalización a tipo
fortalecimiento.

 Caso 3: 55 códigos modulares que no se encuentran en la Resolución
Viceministerial N° 154-2025-MINEDU.

 Caso 4: 851 códigos modulares incorporados en la Resolución Viceministerial
N° 154-2025-MINEDU.

Al respecto y como es de su conocimiento nuestra dirección remitió los criterios y
cuadros de distribución de materiales educativos, conforme a lo dispuesto en la
Resolución Viceministerial N° 130-2024-MINEDU, información que fue comunicada a
las UGEL para la planificación de la distribución de la Dotación 2026, posterior a ello,
se publicó la Resolución Viceministerial N° 154-2025-MINEDU, mediante la cual se
actualiza el “Registro Nacional de Instituciones Educativas que brindan el Servicio de
Educación Intercultural Bilingüe”. En tal sentido, para la distribución de los materiales
educativos de la dotación 2026, las UGEL deberían tomar en cuenta, preferentemente,
la Resolución Viceministerial N° 154-2025-MINEDU, ello con el objeto de cumplir con
el criterio de pertinencia. Asimismo, de considerarlo la DRE y/o UGEL pueden efectuar
la redistribución de los materiales educativos necesarios, de acuerdo con los criterios
establecidos.
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Por lo solicitado, le informamos que para todos los casos la UGEL debería tomar en
cuenta, preferentemente, la RVM 154-2025-MINEDU para la distribución
correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle las muestras de mi especial
consideración.

Atentamente,

MARCELINO GALINDO VIVANCO
Director

Dirección de Educación Intercultural Bilingüe
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